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1. OBJETO  

El objeto del presente procedimiento es establecer las formas en que los diversos colectivos 

implicados en una titulación pueden presentar sugerencias, quejas y alegaciones de mejora y 

establecer la sistemática para su gestión de cara a la subsanación de deficiencias en la 

planificación o desarrollo de una titulación y a la mejora del título. 

2. ALCANCE  

Este procedimiento será de aplicación a todas las titulaciones de Grado, Máster Universitario y 

Doctorado de la Universidad de Zaragoza. Quedan al margen los procedimientos de revisión de 

exámenes (normativa específica), así como otros procedimientos administrativos que 

igualmente tengan regulación específica.  

Las sugerencias y quejas presentadas de acuerdo al presente procedimiento no tendrán, en 

ningún caso, la calificación de recurso administrativo ni su interposición paralizará los plazos 

establecidos en la normativa vigente, ni condicionarán en modo alguno el ejercicio de las 

restantes acciones o derechos que, de conformidad con la normativa reguladora de cada 

procedimiento, puedan ejercitar los interesados. 

3. NORMATIVA 

- Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 

diciembre, de Universidades. 

- Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal (BOE 

del 14), así como el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del  Consejo de 

27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 

tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga 

la Directiva 95/46/CE. 

- Decreto 1/2004, de 13 de enero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueban los 

Estatutos de la Universidad de Zaragoza (BOA del 19). 

- Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre por el que se establece la ordenación de las 

enseñanzas universitarias oficiales (BOE de 30 de octubre) y sus modificaciones. 

- Acuerdo de 23 de febrero de 2016 del Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, 

por el que se aprueba el Reglamento de la Organización y Gestión de la calidad de los 

estudios de grado y de máster universitario, Modificado por Acuerdo de 3 de abril de 2017. 

- Ley 39/2015 de 1 de octubre del procedimiento administrativo común de las 

Administraciones Públicas (BOE de 2 de octubre). 

- RD 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas oficiales de doctorado.  

4. DEFINICIONES  

- Queja: Expresión documentada de un usuario o grupo de usuarios con el fin de hacer 

constar una situación anómala derivada de una situación o de un procedimiento 

inadecuados en el desarrollo de la titulación, a fin de que sea subsanada por los 

responsables de la misma.  
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- Reclamación: Manifestación documentada de un usuario o grupo de usuarios con el fin de 

hacer constar una situación irregular o ilegal o de un procedimiento inadecuado en el 

desarrollo de la titulación, con el objetivo de que ésta sea subsanada legalmente.  

- Sugerencia: Propuesta documentada de un usuario o grupo de usuarios cuyo objetivo es 

mejorar el funcionamiento de la titulación o de un procedimiento relacionado con la 

misma. 

- Sistema Garantía Interna de Calidad de una titulación (SGIC): conjunto de agentes e 

instrumentos que garantizan la coordinación y los procesos de evaluación y mejora continua 

de la calidad de la titulación. 

- Comisión de Garantía de la Calidad de la Titulación (CGC): órgano mediante el cual la Junta 

o Consejo del centro responsable de los estudios, ejerce el control y la garantía de la calidad 

de una titulación. 

- Coordinador/a de Titulación: es la persona responsable de la gestión, coordinación y mejora 

de las enseñanzas del título, con el fin de asegurar la aplicación más adecuada de lo 

dispuesto en la Memoria de verificación de la Titulación y el garante de la ejecución de los 

procesos de evaluación y mejora continua previstos en su Sistema Interno de Gestión de 

Calidad. 

- Comisión de Evaluación de la Calidad de la Titulación: es el órgano colegiado que tiene 

como objeto realizar la evaluación anual de la titulación para su consideración por el 

Coordinador y por la Comisión de Garantía de la Calidad a efectos de las correspondientes 

propuestas de modificación y mejora del título. 

- Comisión de Estudios de Grado: Entre sus funciones está la de informar sobre las nuevas 

propuestas de estudios de Grado y las modificaciones planteadas desde las Comisiones de 

Garantía de la Calidad de las titulaciones existentes cuando afecten a la oferta de asignaturas 

del título o su asignación de créditos en el plan de estudios, así como acreditar un correcto 

funcionamiento de los agentes integrados en el Sistema Interno de Gestión de la Calidad de 

cada Grado. 

- Comisión de Estudios de Posgrado: Entre sus funciones está la de informar sobre las nuevas 

propuestas de estudios de Posgrado y las modificaciones planteadas desde las Comisiones 

de Garantía de la Calidad de las titulaciones existentes cuando afecten a la oferta de 

asignaturas del título o su asignación de créditos en el plan de estudios, así como acreditar 

un correcto funcionamiento de los agentes integrados en el Sistema Interno de Gestión de 

la Calidad de cada Máster universitario. 

- Comisión Académica de los programas de Doctorado: Entre sus funciones está la definición, 

actualización y coordinación de cada programa de doctorado. 

- Comisión de Doctorado: entre sus funciones está la de velar por la calidad de los estudios 

de doctorado en la Universidad de Zaragoza a través, entre otros, de la elaboración del 

Informe anual de la calidad de los estudios de doctorado y de sus diferentes programas 

(ICED). 
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5. RESPONSABLES 

- Coordinador de la Titulación de Grado o Máster 

- Coordinador del Programa de Doctorado 

- Comisión de Garantía de Calidad de la Titulación 

- Comisión de Evaluación de la Calidad de la Titulación  

- Presidente de la Comisión de Garantía de Calidad 

- Comisión de Estudios de Grado 

- Comisión de Estudios de Posgrado 

- Comisión Académica de los programas de Doctorado 

- Comisión de Doctorado 

 

6. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

6.1 Presentación de sugerencias, quejas y reclamaciones 

a) Las sugerencias, quejas y reclamaciones podrán ser formuladas por personas físicas o 

jurídicas, u órganos de representación universitaria. Se presentarán siempre por escrito y 

no podrán ser anónimas. 

b) Se dirigirán al Presidente de la Comisión de Garantía de la Calidad (para titulaciones de 

Grado o Máster) o al Presidente de la Comisión de Doctorado (para estudios de Doctorado) 

a través de los Registros de la Universidad de Zaragoza, incluido el Registro electrónico o de 

acuerdo con lo contemplado en el artículo 16 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre del 

procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas. 

c) La sugerencia, queja o reclamación se formulará en el impreso diseñado al efecto (Anexo I 

y Anexo II), que se encuentra disponible en: 

- la Secretaría del Centro 

- la página web de la titulación (https://estudios.unizar.es) 

- la página web de la Unidad de Calidad (https://unidadcalidad.unizar.es/calidad-de-las-

titulaciones) 

d) La sugerencia, queja o reclamación podrá ir acompañada de la documentación o evidencias 

que los interesados estimen oportunas. 

e) En el supuesto de que la solicitud no recoja todos los datos reseñados como obligatorios, el 

Presidente de la Comisión de Garantía de la Calidad de la Titulación o, en su caso, el de la 

Comisión de Doctorado, se dirigirá a los interesados, siempre que ello fuera posible, para 

recabarlos. Igualmente, el Presidente de la comisión correspondiente, podrá dirigirse a los 

interesados por escrito para solicitarles la información o documentación adicional que 

considere oportuna para la adecuada valoración de la sugerencia, queja o alegación en 

cualquier momento de su proceso. 
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6.2. Resolución de sugerencias, quejas y reclamaciones 

El Presidente de la Comisión de Garantía de la Calidad de la Titulación o, en su caso, el de la 

Comisión de Doctorado, en el plazo máximo de 10 días hábiles deberá decidir su tratamiento y 

seguimiento, en función del contenido: 

En el caso de las reclamaciones, proceder a resolverla, en función de su contenido, conforme se 

detalla a continuación, y comunicar a los interesados la vía de resolución. 

En el caso de sugerencias y quejas decidirá si estas pueden recibir un tratamiento similar al de 

las reclamaciones, en cuyo caso se seguirá con el procedimiento descrito o, en caso de que no 

puedan serlo, se responderá a quien la propuso, agradeciéndole su aportación e indicándole que 

se tendrá en cuenta en de cara al proceso de mejora de la titulación.   

a) En caso de tratarse de reclamaciones relacionadas con la planificación del título, 

organización de la enseñanza, guías docentes, incidentes referidos a la docencia…, se 

trasladará al Coordinador del título o, en su caso, del programa de doctorado. Una vez 

recabada la información que considere de interés, este la trasladará a la Comisión de 

Evaluación de la Titulación o, en su caso, del Programa de doctorado para su análisis y 

consideración. El número de incidencias, así como sus conclusiones se incluirán en el 

Informe Anual de Evaluación y Resultados de Aprendizaje de la titulación o, en su caso, en 

el Informe de Evaluación de la Calidad del Programa de Doctorado. 

b) En el plazo máximo de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente de la recepción de la 

reclamación, el Coordinador elaborará una propuesta de resolución que hará llegar al 

Presidente de la Comisión de Garantía de la Calidad de la Titulación o, en su caso, al 

Presidente de la Comisión de Doctorado. 

c) En caso de reclamaciones referidas a decisiones relativas a la Comisión de Garantía de la 

Calidad correspondiente, ésta podrá, en caso necesario, convocar una reunión 

extraordinaria en un plazo máximo de 10 días naturales, para su valoración. El plazo para su 

resolución será de 20 días hábiles. 

d) En caso de que la reclamación pudiera estar planteando una cuestión de incumplimiento de 

obligaciones o de comportamiento indebido de algún profesor relacionado con el título, se 

someterá la cuestión a la consideración del Inspector de Servicios de la Unidad de 

Planificación y Organización Docente y/o de los Directores de los Departamentos de las 

personas implicadas y se procederá de acuerdo con los procedimientos previstos a estos 

efectos, no siendo entonces de aplicación lo dispuesto en el presente procedimiento. 

e) El Presidente de la Comisión de Garantía de la Calidad o, en su caso, el Presidente de la 

Comisión de Doctorado, comunicará a la persona que presentó la reclamación a los 

interesados, y a todos los afectados la resolución final. Asimismo, hará llegar copia de este 

mismo escrito al Decano/Director del centro para su conocimiento y efectos oportunos. 

f) Los interesados, cuando consideren que su reclamación no ha sido tratada en tiempo y 

forma adecuada o no estén satisfechos con la respuesta, podrán recurrir alegando ante la 

Dirección del Centro o, en su caso, ante la Comisión de Estudios de Grado, Comisión de 

Estudios de Posgrado o Comisión de Estudios de Doctorado, según proceda, de la 
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Universidad de Zaragoza. Las alegaciones recibidas serán incluidas en el orden del día de la 

sesión prevista más inmediata. Tras ser analizada, el Presidente de la Comisión de Estudios 

de Grado, de Estudios de Postgrado, o de Doctorado según proceda, comunicará a los 

interesados la resolución de la Comisión. 

7. DIAGRAMA DE FLUJO 

Presentación sugerencia, queja o reclamación 
dirigida a Comisión Garantía de la Titulación /

Presidente Comisión de Doctorado

Interesado

Análisis y/o traslado según temática

Comisión Garantía de la Titulación/ 
Presidente Comisión de Doctorado 

Análisis y propuesta resolución

Coordinador del título/ Coordinador del 
Programa Doctorado 

Comisión de Evaluación de la Titulación/
Comisión Evaluación de la Calidad del 

Programa de Doctorado

Análisis 

Inspector de Servicios de la Unidad de 
Planificación y Organización Docente y/o los 

Directores de los Departamentos

Resolución según 
procedimiento previsto para 

estos casos

Comunicación a interesado 
resolución

Presidente Comisión de Garantía de 
la Calidad/Presidente Comisión de 

Doctorado

¿Recurrir?

Interesado

Análisis y resolución

Dirección del Centro /Comisión de 
estudios según proceda

Comunica resolución a interesado

Presidente de la Comisión de 
estudios 

Fin

SI

Resolución

Comisión Garantía 
de la Titulación/ 

Presidente 
Comisión de 
Doctorado

NO

¿Sugerencia o Queja /
Reclamación?

Sugerencia o Queja

Presidente de la Comisión de Garantía de la 
Calidad

Reclamación

Sugerencia/Queja

Reclamación

¿Se trata como Reclamación?

Escrito interesado/s

Fin

NO

SI
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8. SEGUIMIENTO

Indicadores: 

- Número de sugerencias, quejas y reclamaciones recibidas.

- Porcentaje de sugerencias, quejas y reclamaciones resueltas en plazo.

Los distintos responsables señalados en el diagrama de flujo se encargarán del análisis, 

seguimiento y, cuando proceda, acciones relativas a estos indicadores. 

9. REGISTRO Y ARCHIVO

La Secretaría del Centro/Escuela de Doctorado elaborará un “Registro de las sugerencias 

y quejas presentadas a la titulación/programa de doctorado de…”, organizado por 

cursos académicos. 

Este registro será custodiado y archivado durante un plazo de 6 años. 

10. ANEXOS  
A-Q231-1 - Impreso del solicitante (Grado y Máster Universitario)

A-Q231-2 - Impreso del solicitante (Doctorado)

https://inspecciongeneral.unizar.es/sites/inspecciongeneral/files/archivos/calidad_mejora/a-q231-2.pdf
https://inspecciongeneral.unizar.es/sites/inspecciongeneral/files/archivos/calidad_mejora/a-q231-1.pdf



